
INCORME Dei: COMISARÍO 

A LA JUNTA DE ACCIONISTA DE CAPANNA S.A. 

Fu cmmplinento a 1 sribíción Y ebliración de comisario ta nlorne: correspondiente al 
ejercicio economico terminado el 31 Je diciembre del 2003. que se resume asi: 

> Los Administradores han cumplido con todas dye disposiciones, normas legales, 
estalmarias y reelenemnariós vigentes, a como bis reroluciónes de la Junta Cieneral de 
Auciusistas. 

2 - La correcpondencia, Libros de Actas de lumnta Cieneral de Accionista, libro talonarios, 
libro de «cciones y accionistas. comprobutles y libros de contabilidad, ño llevan y se 
celcavld de muerda von lus disposiciones, Logules vigcules y com los principios de 
contamiidad aceptados. 

3.- Expreso que lu dado fiel camplimicato, en lo procedente « lo dispuesto en el articulo 
279 d> la Ley de Compañías vigente. 

4.- Jans procedimientos del sistema de control imierno establecido por la Compañía son 
adecuados. 

5.- Las cli presentadas en lom estados finencieros guardan correspondencia son las 
registradas en los libros de contabilidad. 

6.- En los expedientes de las Jintas Cieneral de Accionistas de la + "ommpañía se conservan de 
acuerdo con ln ley de las listas a la misma, 

7. Come los administradores no están obligados a prostar garantías, ni he pedido que se 
convoque a Junta General. m re ha solicitado remoción de administrados alguno, ni se ha 
presentado dencia alguna contra Ía adininistracion. ni «e ha convocado aun a la Junta 
General que deba conocer este informo, no procedo que se lo fornule comentarios sobre 
tafos temas, 
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